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Mexicali, Baja California, diecinueve de enero del dos mil.veinticuatro

Vistos los autos que integran el expediente,eñ'turnó, y una vez analizadas las

constancias que obran en el mismo,.,..-sg advierte la necesidad de solicitar

información a efecto de estar en posibilibaO)Oe sustanciar el presènte juicio. Por

tanto, con fundamento en los artículos 339 'de",rla Ley Electoral de Estado de B aJa

California y 61 del Reglamento I Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California, se di AGUERDO:

PRIMERO. Se RE R autoridad responsable, para que en un p lazo de

veinticuatro ho partir de la correspondiente notificación remita a este

Tribunal, , copia certificada delACUERDO DE LA COMISION DE

YDE IAS DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJAQUEJAS,,

CALIFOR NlA,il aUE RESUEVE LA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELRARES

FORMUIADAS POR LA PARTE DENUNCIANTE, POR LA PRESUNTA
{t¡

COMISIÓN DE HECHOS DE HECHOS QUE PODRÍAN CONSTITUIR

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO,

ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAPAÑA Y/O CAMPAÑA DENTRO DEL

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR IEEBC/UTCE/PES/1 112023, aI

advertirse que el disco compacto remitido por la autoridad responsable como

1 A fin de proteger los datos personales sensibles de la quejosa acorde a lo estipulado en el articulo 3
fracciones lX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,
se eliminan tanto los datos sensibles que pudieran hacer a la víctima identificable, y se suprimen las
calificativas que no forman parte de la litis, sustituyéndolas de la siguiente forma: "XX".
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de Baja California

Así lo acordó y firma el

la Secretaria General

ESCALANTE quie

NOTIFÍQUESE por OFICIO a la Unldad Técnica de lo Conte

la Secretaria Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de

partes POR ESTRADOS; publíquese por LISTA y

I NTERN ET de este órgano j urisdiccional electoral,

302, fracción ll y lll, de la Ley Electoral d(,1

fracción V y 68 del Reglamento lnterior del

prueba en su informe circunstanciado, se encuentra dañado al no poder visualizar

la totalidad del contenido a partir de la foja 115 a ta 274.

SEGUNDO. Se hace del conocimiento a las partes que el presente asunto no se

encuentra vinculado con el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, que dio

inicio el tres de diciembre de dos mil veintitrés, por lo que en términos del artículo

294, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, todos los días y horas son

hábiles, y el cómputo de los plazos se hará a partir del día siguiente de aquél en

que se hubiere notificado el acto o resolución correspondiente.
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, GERMAN CANO BALTAZAR, ante

funcíones, KARLA GIOVANNA CUEVAS
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